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SECCIONES EN QUE iSE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desderque se publica 
oficialmente en ella,-y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la mistna provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de i3'ST),

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden- publicar 
en los Boletines onciales, .s& han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernadór . respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a dos editores de los mencionados periódicos. 
¡leales órdenes de 8 de Abril y 9 de Agosto de 1S39.J

-1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los ’Exentos. SreS. Ministros 
ó Úmos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. - .

S.®’ Qrdenesy disposiciones emanada.® de esté Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistrác-ión Civil de donde procedan
: 3.® Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales do 
la provincia,-

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y, demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad» 
Ó Corporación de quien procedan. ,

PRIMERA SUCCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina' nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 21 de Enero de 1868.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 6.016. , i í

GOBIERNO DE.LA PROVINCIA.

Construcciones driles. ,

El presupuesto adicional al ordina

rio de Villaverde para el corriente año 

económico lía sidó aprobado, autori

zando desde luego...al Ayuntamiento 

para la inversion •'de las partidas de 

los capítulos 6.® y’10 de gastos desti

nados á obras públicas y de nueva 

construcción, excepto-las de la casa 

Consistorial y expropiación de un cor

tinal con aplicación-á Rarrero común; 

al efecto se instruyen dos oportunos 

expedientes, y respecto de. dicho bar

rero se hace la debida publica.cio.n so

bre la declaración de utilidad pública 

de la obra y necesidad de la expropia

ción, por medio de este anuncio, con

forme á los'artículos 3.® ÿ 4*.“ de la 

ley de 17 de Julio de 1838, á fin ' de 

que el dueño dehprédio y los. que se 

crean interesados espongán'ante este 

Gobierno de provincia, .dentro del 

plazo de. diez di as, A contar desde la 

inserción del presenté, lo que se des 

ofrezca y parezca. ; ■

Valladolid 21.de Enero de .1868.— 

Manuel Ureña. ' ; ;

GOBIERNO DE Li PROVÍNCIA.

Núm. 6.017.

Or den^sPÚdico.—-Circular.

Por el J.uzgado de p.rimera instan

cia del distrito de la Plaza, ha sido 

sentenciado Zacarias Alonso Gonzá

lez á siete meses de destierro de esta 

capital y r¿xdio de cinco leguas de la 

misma, por el delito de. injurias 

graves. . .

En su virtud, los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, encla

vados en el mencionado rádio, y 

puestos de la Guardia civil, cuidarán 

de que sea detenido Alonso y entrega

do al referido. Jh’ibunal si se presenta

re en alguno dé ellos durante el tiem

po de la expresada condena, quemo- 

menzó á cumplir en 20.del actual.

Valladolid 21 de Enero de 1868'.— 

Manuel Ureña. ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.^

Sección de Fomento.—-Comercio.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 10 Octubre de 1862, 
se publica á continuación la matrícula de comerciantes.-de la provincia, recti- 
fiqada por la sección de comercio.de la Junta provincial, señalándosa el térmi
no de veinte dias, contados desde la publicación, para que los individuos que 
se crean indebidaménte calificados de comerciantes ó esduidós de là matrícula, 
puedan deducir las reclamaciones que crean convenientes’ante mi autoridad, 

para en su vista resolver lo conveniente. . •
Valladolid 19 de Enero de 1868.—Manuel Ureña.

J/M TdlíCULÁ de comerciantes de la provincia, rectijicada por la sección 
de comercio de la Junta provincial e7i conformidad d lo dispuesto en 
la dleal órden de \Q de Octubre de ].8Q2.

NOMBRES. INDUSTRIAS.

Valladolid.

Sres. Jover y Compañía.
Redondo, hermanos.
Semprum, hermanos.,

D. Juan Pombo.
Sres. Viuda de Sigler é hijos.

Cuesta, hermanos.
D. Manuel Chavarría.
Sres. Párriga y Saez. 

Fernand.ez y Martin.
Cordero y Alderete. 
Matesanz Rodríguez y C.'^
Gutiérrez y Zurita.

D. Anselmo Allue.
Sres. Isaac Fernandez y Compañía.

Mariano Lozano y sobrinos.
Alvaro y Clemente.

D. Matias Perez y Miguel.
Sres, Miranda Hermanos.

Perez Sanz y Vicente.
i Vall jo é lijos.

Capitalista. ' -
idem. ■ 
idem. - ' ‘ 
idem, • ■ ; ' 
idem, 
idem.-

Almacén de tejidos." 
' idem. ' 

idem;'' ' 
idem. ■

Almacenista deRierros. ' 
Mercader de tejidos.
Compra y venta de tejidos del Reine 

y extranjeros-. .
Mercader de tegidos. 

.' idem. ' ''
■ idem., 
idem,.- 
idem.- • ■ .

Almacén de papel.' ■ U
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Pelaez y Zurita.
Félix Aldea y Compañía-
Marcelino Guerra y hermano- 

D. Ambrosio Morán.
Sres. Sobrino.s de Rueda y Basté.

Eguiluz, Baeza y Compama.
.< Pardo y Ferez.

; Iglesias y Guillen.
Bias Sainz. •
José Junquera Perez.

Basilio Santos,
Doña Tomasa Mendigutia.
D. Dionisio Rico.

Bias Dulce Alvarez.
Sres. Goya Ochoa y Compañía.
Sres. Revuelta y Diaz.

Canales, hermanos.

BartoloméVila Rodriguez.
Daniel Nava.s Sanchez.
Buenaventura Ronchutti y Denti.

Lorenzo Aguirre. '
Remigio Alfaro.
Vidal Arroyo.
Mariano Mazariegos.
Manuel Leon.
Miguel Barredo.
Pascual Sainz Sigler,.
Domingo Lopez Diez.
José del Ohno.
Fernando Mendigutia.
Manuel Gomez Arche.
Francisco del Campo.
Alban Torres.
Juan Alvarez Moran.
Hermenegildo Diez.
Manuel Limiñana.
Facundo Garcia.
Carlos Alonso. .
Martin Hernandez Bueno.
Francisco Orteg’a.
Francisco Alonso.
Manuel Muñoz Flores.

Viuda de Fontana.
D. Francisco Ocejo.

Jose Cantalapiedra.
Ildefonso Junquera.
Isidro Ocejo,. .
José de la Secada.
Juan Fuentes.
Juan Domingo Echevarria..
Lorenzo Mate.
Mariano Lefort.
Manuel Guzman Simon.
Mariano Ortega. :
Manuel Lopez.
Mauricio Ortega.

Viuda de Tomás Perez.
D. Juan Lomas.

Vicente Bringas.
Valeriano Moran.
Remigio Ocejo.
Joaquin Perez.
Ramon Monclús.
Francisco Extrada-
Juan González.
Angel Castro.
José González.
Manuel Alonso.
Cosme Andrau.
Ambrosio de la Peña.
Hermenegildo Mondedo^.
Antonio Ocejo.
Juan ¡Denis.
Agustín Alonso. . .

Mercaderes de tegldos. Antonio Puebla y Torres. Alniacenista de aceite y jabón.
Fábrica de fundición. Angel Yarritu. idem.
Mercader de tegidos. Pedro Romero Blanco. idem.
Almacenista de hierros. Viuda de Antolin Garcia. Mercader de drogas.
Almacenista de tegidos. Viuda de Gregorio Velasco. idem.

idem. D. Mariano Perez Minguez. idem.
idem, 
idem.

Adolfo Fournié. Sastre que vende tejidos y ropas 
hechas.

Fabricante de tegidos ordinarios. Bernardo Soto. \ idem.
Comerciante al por mayor de géneros Donato Gonzalez. idem.

dei R. y E. Francisco de la Cuesta. idem.
id. al por menor de frutos coloniales. Zacarias Laureiro. idem.
id. de venta dé aceite al por mayor. Juan Matienzo. Comerciante en tabacos.
id. al pormenor, sin decir de qué. 
id. en harinas.

Viuda de Ferrer. Sastre , que vende tegidos y ropas 
hechas.

D. Maximino Iglesias. idem.
Eugenio Fernandez Benavente. idem.

Comerciantes de frutos éoloniales a Severiano Merino. Almacenista de vinos.
por mayor y menor. Juan José Garcia Peribáñez. Tienda de corbatas y camisas.

id de confitería al por menor. José Denti. idem.
id. al por menor de géneros. . ■ , Remigio Calleja. idem.
Comerciante tienda de guantería y 

corbatería.
Narciso de Ber. - ■
Antonio Martin Rodriguez.

Alniacenista de muebles de lujo, 
idem.

Almacenista de tejidos. Manuel Labajos. • y ' idem. .
idem, 
idem,

Antonio Cerdá. , Almacenista de papel blanco y pintado'
Doña Ruperta Zabala. idem.

idem. D. Ambrosio Velicia. idem.
Almacenista de quincalla. Viuda de Perez Peña.. idem. ■

idem. D. Juan Nuevo. , idem.
Almacenista de coloniales. José Fournié. idem.

idem. Eusebio Lefler. Mercader de relojes.
Capitalista. Gerónimo Gonzalez. idemAlmacenista de Coloniales. Ignacio Neugart. idem.idem. Patricio Gonzalez. idem.
Almacenista de hierro. Tomás Garcia del Olmo, .idem.

idem. Gabriel Gabiloldo. idem.
idem. José Labra. Tienda de quincalla.

Almacenista de aguardiente y licores. Manuel de Sada. idem.idem. Ramón Vaquero. idem.
Mercader de tejidos. . Viuda de Yanqne. idem.

idem. D. Deogracias Losada. idem.
idem. Viuda de Leoncio Fraile. idem.
idem. D. Melchor Arqués. idem.
idem, 
idem.

Antonio. Perez. Constructor ó mercader de instrumen
tes músicos.

idem. . Marcelino Solér. idem.
idem. José Garcia. idem.
idem. Evaristo Cantalapiedra. Ebanista con tienda.
idem. Fernando Santarén. Librero con tienda.
idem. . Felix de Rodríguez. idem.
idem.. Juan de la Cuesta. idem..
idem. José María Lezcano. idem.
idem. Julián Pastor, idem.
idem. Mariano Chace!. idem.
idem. Cástor Sopela. Mercader de sedas y cintas.idem. Francisco Camarero, idem.
idem. . ' . José Sancho. idem.-
idem. Juan González Ceballos. idem. .
idem. . Juan Vega Mozo. ' idem.

' idem. Vicente Negro. idem.
idem.. Lope Fernandez de Fernandez. idem.
idem. Fernando García Ramírez, idem.idem, 
idem.'

Vicente Obregon, idem.
Lorenzo Olvillos. idem.idem. .Vicente Merino, idem.idem,. Lino Martin Iglesias, idem.idem. Melchor Iglesias. idem.idem. Florentino Muñoz. idem.idem. ' Dionisio Alcalde. idem.

idem. Mariano Rodríguez. idem: .
idem. Victoriano Hernadez, idem.
idem. . José ParisioL Mercader de perfumería.idem. 1
idem. I

Ernesto Falcon. Mercader de quinqués-lámparas. -
Joaquín Medina, idem,idem. I

Almacenista de aceite y jabón.
Atanasio Gonzalo.
Lorenzo Allen.

idem.
idem. .idem. I Francisco Blanco, idem.
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Gerónimo Pujól. 
Félix Velazquez. 
Graciano Iganlet.

Mercader de quinqués-lámparas, 
idem, 
ídem.

Doña Benita Calleja. 
D. Roque Cilleruelo.

Juan Quijada.
Viuda dé Alejandro Ulloa, Platero. Doña Irene Rodriguez.
D. Julián Revenga. idem. Eustasia Barrilla.

Rafaél de Mesa. . idem. Guillermo Alvarez.
Angel Maeztu. idem. , Eugenio Paniagua.
Eugenio Gaudei Tienda de guantes. Manuel Alonso.Felipe Estampa.^ ' idem. Baltasar Villasol.
Eduardo Ruiz Merino. Tienda de comestibles. Matias Gil.Francisco Criado-. idem. Francisco de la Puente.Tomás de Mata. idem. ’ Vicente de la Puente.Guillermo Valentin. idem. Higinio Hernandez.Juan Camilo GimenO. ideal. Ambrosio Sanz,. ;Vicente Galicia. . idem. Domingo Lera.Manu el Gonzalez.
Mannel Suarez Pelaez.
Miguel Rodríguez. .

idem, 
idem, 
idem.

Antonio Maria Betegon.
Fernando Salcés.
Jacinto Cirion.Santiago Alonso.

Francisco Rodriguez Tremiño,
idem.
idem.

Antonio Luis y Ladislao Higu 
Pedro Rojo.

Bonifacio Martínez. idem. Eug’enio Garnina.Julian Leandro Diez. idem- Emeterio Gomez.
Doña Tomasa Mata Mesa. idem. Juan 8imon.D.Benito Velasco.

Antonio Garcia.
idem, 
idem.

Diego Fernandez Gamboa. 
' Tomás Escudero.Gavino Diez. idem. Miguel Escudero.JiUis 'RieviHaud.

Santiago, Maieprade.
Tienda de paraguas. Bernardo Salazar.

idem. Pedro García.Carlos : iMoreton.. Tienda de loza y cristal. Francisco Gimenez Peña.Francisco Grangel. 
Lorenzo Vaquero.

. idem..
idem, H f ;

Alfonso Serrano Escalona.
Bernardo Rodriguez.Manuel Casariego. : idem. ; /J , Juan Fernandez Rico,■ Manuel Carnicer. . ' / idem. Manuel Suarez Pelaez.MagnusTechyrons. , - , idem. È. Chace!.YicenteFeliú. - , - • , . Hd.em. . . Valentin Fernandez.¡ Juan Arqués Garcia., . ; ,

José Palomares.
idem, 
idem.- ^

Mariano Burgos. 
Juan de Prado.

Santiago dé la Riva. 
Alejandro Muñoz.
Fernando Rodriguez,

Mercader de velas de esperma. ’ 
, Tienda de jamones y embutidos. ; 

idem, 
idem, 
idem.

' Ciriaco Vacas. 
Martin Iñigo.

Nicolás Rodríguez, • 
Luis Diez. ,
Lorenzo Mata.

Ecequiel Bacas. ' 
• Genaro Benito, 

Benito Mendez.

Pablo Garrido. idem. Manuel Miguel.

Ramón Diez, menor, 
NicoraedesBlanco., :

idem, 
idem.

Dámaso Gimenez.
Miguel Suarez.

JoaquiuRelengos. ; 
■ . Esteban Rico.

idem, 
idem.

Francisco Crespo. 
Isaac Aparicio.

Francisco Rerales.
idem. Julian Pequet.

Agustín Diez.
Benigno Rodríguez, .
Manuel Rico.

idem.
idem.
idem. ,

Ventura de là Peña, 
Manuel Gonzalez. 
Bartolomé Sanchez,

Angel Bercero, 
Lorenzo Caballero, 
Antonio Ubierna. 
José Martínez.

- idem. , . >
Bazar quirúrgico. <
id de instrumentos ópticos. 
Tienda de sombreros.

Nemesio Delgado. 
Julian Cortijo, 
Joaquin Blanco.

' Juan Martin.
Benito García.

idem. Mariano Mazariegos.
José Miguel Buxó, idem. Luis Diez.
Jo.sé Lopez.
Nicasio del Barco,

’ idem, 
idem.

Vuida de Olloa, 
D, Eugenio Moreno.

Narciso Arija.
Doña Felisa Ruiz.

idem, 
idem, .

José Barrasa.
N. Mihale.

D. Ramón Cortés.
idem, .
idem.-

Matías Diez,
Lorenzo Larrich.
Eusebio Marcos. 
Fernando Rodríguez, 
Nemesio Peiren.

idem.
Mercader de lana, 

, idem. , '

Viuda de Ruperto Gil. 
D, Felipe Martínez.

Ernesto Falcon.
Juan Crespo, 
Antolin Rodríguez, 
Julián Arango.

idem.
idem.

Tienda de juguetes y baratijas.
ídem.
idem.
idem.

Juan Divildos 
Domingo de Alzurena. 
Ignacio Durango.

Doña Petra San José, Pedro Iturvide.
D. Tomás Soto. Santos Durango.

Justo Herrero. N. Rodríguez,

Pedro Morales,
idenirf Guillermo Iturvide.

Cláudio Herrero, 
Santiago Leon Alvarez. 
Mariano Arias.

idem, 
idem, 
idem.

Gregorio Prieto, 
Remigio Herrero. 
Pedro Triarte.

idem. Pedro Camino.

Tienda de juguetes y baratijas, 
idem.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Almacenista de madera.
idem, 
idem.

Casa de préstamos, 
idem, 
idem, 
idem.

Especulador en granos, 
idem.

Especulador en vino.
Especulador en salvados.

idem.
idem, .
idem.

Tratante en ganado mular.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Fabricante de harinas.
idem.

Molino de Chocolate.
Molino de rai2 de rubia. 
Fabricante de tegidos.

idem.
idem. „ ;
idem, 
idem. 
idem.

'■idem.' 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Cintería, festoneria, galones, cordones, 
idem.
idem, 
idem.

Tintes y blanqueos.
Fábrica fundición de mena de hierro. 
Taller de construcción de camas de 

hierro.
Fábrica de fósforos.

idem.
Fábrica de gas líquido. 
Fábrica de curtidos.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

MCD 2022-L5



4
Gab ri-el Mirabel.
Gregorio Perez, 
Eugenio Gande. ■ 
Antero Fuertes, 
.luan Perez.
Luis Perez Gutierrez.
Valentin Fernandez.

Durango y Merinoj- D. Santos y Don 
iMarcos. ■

D. Mateo Velasco. 
.Tuan Mendez.
Francisco .Javier Julér. ‘ 
José Garaizabal-.
Manuel Rivero.- 
Félix Palazuelos. ’ 
Benito Garcia. ■ ■
Cándido Diaz.
Elías Fernandez.-
José Garrán. ' ■
Juan Lázaro Leza.
Cándido Medina.
Valentin Martin.
Carlos Fernandez Moreton^ 
Eusebio de la Fuente.
Banron Diez.
fíregorio Mellado. - 
Francisco Milian. ' '

CUAKIW SECCION.

■Núm. 6.005.'

Adminislracww .d^ ffacienda- 
pública de la Provincia de

Va liado lid.

Sección y negoglído k®

YerriloriaS^-r-Ap^ndiees.

CIRCULAR.

La Administración,.en su propósito 
de que se corrijan cuantos defectos se 
van advirtiendo en la administración 
de las contribución-s y rentas públi
cas, y que aspira à. llevar à toda clase 
de servicios puestos á..su cuidado, una 
activa y perseverante iniciativa: ob
servando que en' la redacción de los 
amiUaramientos de la riqueza contri
buyente y en la de sus apéndices, se 
prescinde del cumplimiento de lo que 
con repetición está inandado; y re
suelta á que .se regularice este servi
cio, uno de h)s mas importantes de la 
administración pública, y á que se 
ponga término á una marcha anóma
la é inconveniente, ocasionada á pro
ducir perjuicios en los intereses pú
blicos y particulares, abocada la épo
ca en que han de confeccionarse los 
apéndices que han de servir de' base 
á la derrama del impuesto territorial 
de 1868 á 1869, y á la mira de que 
en e.sta operación se proceda de una 
manera uniforme y cual corresponde, 
ha acordado circular para que tengan 
exacto y puntual cumplimiento la.s 
¡irevenciones siguientes:

1.'‘ En el momento que llegue á 
poder de los Sres. Alcalde.s el presente 
Poletin oficial, dispondrán se dé 
cuenta al Ay unta aliento en la prime
ra sesión que celebre de esta órden, 
para que acuerde la' fijación de edictos 
en los sitios mas públicos y de cos
tumbre de ca la localidad, que se repe
tirán por tres veces con el intervalo 
de una á otra de quince dias, pidien
do á los contribuyentes relaciones del 
movimiento en alza ó baja, que de.sde 
el a'ño último haya tenido la propie-

' queza que basta 'áhom ha tenido se 
reunirá á una suma total, despues y 
bajo el mote de «Bajas» se figuran 
todas las que con la necesaria justifi
cación deban dársele, , cúidandó de 
indicar el motivo de la baja y el 
nombre del nuevo adquirente; por 
último, hecha la deducción de las ba
jas de la suma total, el remanente pa
ra contribuir se le señalare! á una 
cifra, haciendo por bajo .un resúmen 
que detalle el pormenor dél remanen
te, ó sea marcando la cifra por pro
piedad rústica, por urbana, por pe- 
cuariay por colonia que lo compon- 
gañ. ,

6.^ Justificado 'por esta Adminis
tración el abuso que' se ha venido Co
metiendo de figurar en los amiilara- 
mientos y apéndices'contribuyentes á 
capricho que no debieran serlo, de 
suponerse ó simularse cerriones de bie
nes no legitimadas, de considerar 
como propiedad suya á mucho.s rente
ros la que no tenían mas que en colo
nia, y á no pocos administradores la 
que tenían á su cargo solo como re
presentantes de los propietarios sus 
principales; y siendó 'ocasionada esta 
marcha inconveniente é irregular á 
producir perjuicios en los intereses 
públicos y particulares que tienen el 
deber de" evitar, la Administración 
previene á los Ayuntamientos y Jun
tas periciales en- cuyos distritos se 
hayan cometido estás faltas, las sub
sanen en el apéndice-que ahora se va 
á formar, y en su consecuencia que 
si haga figurar áj los propietarios, 
sean ó no forasteros, .con el todo de 
sus propiedades, óárgán íoles de las 
que tengan dadas- en colonia el im
porte total de las rentas que por ellas 
perciban, regulando las que consistan 
en especies por los j;ipos. evacuatorios 
que tenga señalados la cartilla, y po
niendo á los colonos por razón de co
lonia la diferencia que medie desde el 
importe ya valorado de la renta, al 
del total producto que Rengan amilla
radas por los tipos generales de eva
luación del pueblo, y en caso de que 
la renta llegue ó esceda de estos tipos, 
no se considerará al colono otro.s pro
ductos que lo.s que á juicio de la Jun
ta pericial pueda. dejarle la esplota- 
cion del cultivo de. da propiedad 
agena.

7? Tambien .-tiene¡justificado la 
Administración el'abuso que se viene 
cometiendo de admitir toda clase de 
trataciones de propiedad, sin mas 
que el capricho del Ayuntamiento y 
Junta pericial, y á lo sumo, ein mas 
que la presentación de relaciones no 
justificadas.

De su deber es advertirles que no 
pueden hacerlo en uno ni en otro 
caso, y que no solo.; haciéndolo, sino 
que tan solo tolerándolo, contraen 
una gravísima responsabilidad. La 
prevención 2.^ de la órden circular 
de 16 de Abril de 1861 y la tambien 
Órden circular de 22 de Noviembre de 
1865; de que oportunamente se dió 
noticia á los pueblos, disponsn de una 
manera precisa y terminante que no 
se admita ninguna traslácion dé do
minio en los amillárám'entos de la 
riqueza inmueble, sin que prévia- 
mente hagan constar los interesados 
con los instrumentas públicos y con 
los recibos talonarios ó cartas de pago 
que se les expidan, que aquello.s le
gitiman legalrnenté la adquisición, 
y que estos acreditan háberse satisfe
cho á la Hacienda.los derechos de hi
potecas correspondientes.

Por consiguiente, toda tra.slacion 
de propiedad que en los amillara- 
raientos y apéndices se intente, ha de 

1 justificarse en la forma que se deja

Fábrica de curtidos, 
idem. i 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Fabricantes y comerciantes de curti
do por mayor, 

idem.
Fábrica de cerveza, 

idem.
Fábrica de papel.
Fábrica de pastas, 

idem.
Fábrica de fieltro, 

idem.
■ . • idem. . - ■

idem, ' 
idem, 
idem, 
idem.

Fabricante de velas de sebo, 
idem, 
idem, 
idem. - 
idem.

(^SeeonUmiardf.

dad individual, y fijando como térmi
no máximo para que las presenten, el 
dia 31 de Marzo próximo. '

2 .“ Endos edictos de que drata la 
prevención anterior se cuidará de 
aclarar, que no. será admitida ni cau
sará ninguno de los efectos á que se 
dirige, toda relación que canse trasla
ción de propiedad inmueble que no 
exprese el concepto que la motive, y 
à que no se acompañe ó exhiba, como 
justificación, los. instrumentosi públi
cos que legitimen la traslación, y las 
cartas de pago ó recibos talonarios 
que acrediten él pago a la Hacienda 
de los derechos de hipotecas corres
pondientes. En las relaciones en que 
se pretenda legitimar él cambio de 
arriendos ó colonias, se hará que ex
presen la renta en especies ó, en metá
lico que se paga al 'propietario, cuyo 
nombre tambien se habrá dé expresar 
así como el del anterior colono.

3 .‘‘ Una vez obtenidas las relacio
nes y llegado que sea el l.u de Abril 
los Ayuntamientos las pasarán á po
der de las Juntas provinciales, para 
que por ellas y dentro de Íós. veinte 
dias siguientes redacten los apéndices 
á los amillaramientos.

4 .“^ En los apéndices no hay nece
sidad de que se figuran otros contri
buyentes que los que hayan tenido 
alteración en el moviiuiento ordinario 
de su propiedad, si bien pueden para 
evitarse la molestia de tener que acu
dir á cada qas-o al amillararaiento y 
apéndices anteriores, repetir, en el que 
ahora se forme solo los nombres y 
canti iad total de riqueza de los que 
no hayan sufrido' alteración, aunque 
se repite que esto-último no es abso- 
lutameute necesario, ' .

i 5.* En lo.s apéndice.s se colocarán 
1 los contribuyentes por órden alfabéti

co de' nombres, se fíjaráá cada uno y 
á un solo renglón, la cifra total de ri
queza que tenga señalada en el últi
mo amiUaramiento ó apéndice, á se
guida y con el mote,de. «Altas» se 
expresará una por una las que ha te
nido con designación de. fos conceptos 
que las motiven y del nombré del an
terior propietario; las- altas con la ri-

expresada: la que no se justifique, ex
cepción sea hecha de las que proce
dan de la desamortización civil y 
eclesiástica, en las que ni el Estado 
otorga siempre á tiempo las escritu
ras ni tiene derecho á cobrar derechos 
hipotecarios, debe desecharse como 
improcedente é inadmisible,. La Ad
ministración advierte' á los pueblos 
que tiene en sp poder los medios de 
comprobar las traslaciones que. admi
tan, y que sin contemplación exi
girá la responsabilidad á que se ha
gan acreedores los Ayuntamientos 
que falten á. lo ,que sé les ordena.

8 .'‘ Terminados que quer-span los 
apéndices, que habrán de Venir es- 
tendidos en papel de oficio ó reinte
gro su iraporte en el especial creado 
al efecto;- si se e.scribén en común, 
despues de expuesto por ocho dias al 
público, se traerá.á la aprobación de 
esta A.drainistracion precisamente pa
ra el dia 1.° de Marzo inmediato.

La Administración no puede seña
lar un plazo mas largo, por que de
biendo e-sfar ya circulada para enton
ces la derrama á la provincia para el 
año próximo de 1888 69, es de nece
sidad que para ese dia tengan apro
bados los apéndices,.para que los pue
blos puedan en el acto grirar la indi
vidual á sus respectivos distritos.

La Administración ofrece' consti
tuirse permanentemente y aprobar ó 
desechar en el dia, cuantos apéndices 
se le presenten, á la. mira de imprimir 
impulso á este servicio y evitar con 
las detenciones gastos y molestias á 
los pueblos. ■

9 .** En todos aquellos que dentro 
del términorque en los edictos se pre- 
fige no se presenten relaciones; ó que 
presentándolas, no sejustifiquen cum
plidamente en la forma prescrita en 
la prevención 7.® de esta circular, 
llegado que sea éh 1.°‘ de Mayo se 
arreglará acta- que esprese que nin
guna variación ha ofrecido , en este 
año el movimiento ordinario' de la 
propiedad, y por el correo del mismo . 
dia se dará parte de oficio á esta Ad
ministración para que en la misma 
obre este dato los efectos oportunos.

10 . Toda-rélaCion que se presente 
con posterioridad al 1/.® de Abril, debe 
quedar para cuando se forme, el apén
dice que sirva de base á la derrama 
de 1869-70, „ ' .

11 . En egerciciq los amillara
mientos actuales y dentro' dél periodo 
de duración que 'determina el regla
mento generalde Estadística, los pue
blos tendrán .entendido queja.Admi
nistración no puede, facultarles para 
formar otros nuevos, y que pierden 
lastimosamcnte ef tiempo éh pedir 
una autorización que, en ningún ca
so, y sea el que quiera él protesto 
que se alegu e puede conceder.

La Administración no terminará 
esta circular sin escifar á.los Ayunta
mientos y Juntas periciales, á que 
obren con decisión y activida l eh el 
cumplimiento de nstí servicio,- y que 
limitadas las operaciones'de los apén
dices á lo quq eu .esta misma circular 
se deja dispuesto.,, se- atemperen á su 
prevenciones si quieren evitarse res
ponsabilidades qué’ les pudieran re
sultar ....... .. . .

Valladolid 19 de Enero de 1868.— 
El A Iministrador de Hacienda pú
blica, Juan José Egozcue.

Idem 21: Inséidese, Ureña.

VALLADOLID.

{ ñaprentá dé Rafael Garzo OtiTO é hijos
1 Calle do la Victoria, 24.
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